
Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
::t:.i : .a,

REsoLUcróil oE ALcALph N' q6+ .2021lilDcc

9 sede Principal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb. La L:bertad, cerro colorado
(l Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

vrsT0s:

Et informe N' 2051-2023Í!!DCC-GAF-SGLA de fecha 30 de noviembre del 2023 que suscribe la Sub Gerente de Logistica

y Abastecimientosi ta ampliación de cerl¡ficación presupuestalN'0000004357 d€ fecha 01 de diciembre del2023 suscrilo porelSub

berente de presupuesto; et inlome N' 2068-2023/[,OCC-GAF.SGLA de fecha 01 de dic¡embre del 2023 de la Sub Gerente de

Logistica y Abastecimientost el informe N' 62-2023-GM/MDCC del 11 de d¡ciembre de 2023 suscrito por el Ger€nte Municipal' el

infórme téd N" 028-2023-ALA-MOCC de fecha 13 de diciembre de 2023 suscr¡to por el Asesor Legal del Despacho de Alcaldia, el

proveido N' 1379 de fecha 13 de diciembre de 2023 del Despacho de Alcaldia.

coNsloERAilDo:

Oue, ta t\¡unicipalidad confome a lo eslablecido en el articulo 194" de ia Constitución Política del Estado y los articulos I

y ¡l del Titulo Preliminaf de ta Ley orgánica de l\¡un¡c¡palidades, Ley 27972, es el órgano de gob¡eno promotor del desarollo local,

óon personerla juridica de derecho público y con plenacapacidad para elcumplim¡enlo ds sus fnes, que goza de autonomia polí¡ca'

económca y administrativa en los asuntos de su mmpelencia

Cero Colorado, 14 de dic¡embre del 2023,

ánargado de las contralacionss, sol¡cila al postü la des¡¡iñón a detale de tg¿os /os g/€menlos cons¡luflvos de su o¡ena cuando'

á,niiei,tros, i¡ ta otena se encuü1rc sustancialnente pü debaio dol valor est¡nado: o ii) no se incoryo6 slguna de las preslactúes

requen'das'o'eslas no se encuentr}n suficientenonfe presupuesfsdss. 68.¿ La Ent¡dad puede ptoporcionat un fomalo d€ estucluts

de costos con /os conpof, ent6s nininos natetia de acrcd¡tación, as¡ corrn sol¡cítat 8l podot 18 ¡nlomac¡ón ad¡c¡onalque rcsune

iiinejnte, otorg¿n¿ota' parc e o un ptazo n¡nino de dos (2) dlas hábites do recibida d¡cha sol¡citud. Una vez cunplido con lo ind¡cado
'pr*edenieneite, 

elCpni!é de setecc¡ón o el ugano encargado de las contrctsciütes, según cürcsponda, detemina si r*haza la
'ifetta, 

¿x¡s¡On que es fundamenlada. 68.3. En-d supues{o que la ofeia supere al vatot est¡nado o valot rcfercnc¡a¡ el óryano a

iirgá drti*"¡,airrn ¿e setecctón sot¡c¡ta al posto; la reducc¡ón de su olefa econón¡ca,.otorgándole un plazo náino de dos (2)

iÁ f6irt. cuÍados desde et d¡a siguiente de ta notíftc¡,¡ón de la solüud. En ningún caso el valot esl¡nado ss puesto 6n

conocim¡ento dd poslot. 68.4. En cas; el postot no rcduzca su ofeía econón¡ca o la oleia aconÓn¡ca rcduc¡da superc el valü

eslinado o valor referenciat, para que 6l ügano a caryo det ptñod¡n¡ento de selección considerc válida l8 olela econón¡ca' solicila

ta cettificac¡ón ds ctéd¡to presupu*taio con¿¡,pondánb y ia aprobrción det T¡lutat de la Entidad: anóas cond¡c¡ones son curnp'das

cona má¡no a los c¡nco (5) dias hábitas, coniados dasdá el dta s¡gu¡ente de la lacha ptevista en el calendaio para el otoryan¡ent1

áli ti ¡iii"i ii, i"l" 
^piítab¡tidad. 

Ttatándose de conpras corpómtivas et referido plazo es de dlez (10) dlas háb¡les cono náx¡no,

corrados désde ei dia sigu¡ente de la facha prevata en 6l catendaio para el otorganiento de la buena prc'

Oue, et arlículo 28. det TUO de la Ley de Conirataciones del Estado aprobado por 0.S.082'2019-EF estatuye que' la

Entidad pued€ fechazar toda ofefta que supefa la disponibil¡dad presupuestal del procedimiento de selección, siempre que haya

las qestiones para el incremenlo de la disponibilidad presupueslal y este no se haya podido obtener'

I 
eue, et artícuto 68. det Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por 0.S. 344-201&EF preceptúa

que: '68. l. En á caso de la contratació; de b¡enes, swiios en generaly consultulas en.general, el*yÍ\.d' t'J:l'i!i o,:l!:!!:

Que, el Sub Gerente de Presupueslo, en lecha 01 de diciembre de 2023' otorga ampliación de la certf*tl:l qt ",
or"rrorrrt.]io ñl O0OOOO4357 por S/. 15á,263.00 (Ciento cincuenta y cinco mil doscienlos sesenta y tres con 00/100 X

oue'atendiendoalosprincjpiosde"E,caclsyE,?c,er|cia''e|pfocesodecontfataciónpúb|icay|asdecision€squ€se
a¿optan para su ejecuciOn, deben enconirarse oíenladas á cumplimiento defnes, objelivos y metas instilucionales; priorizando éslos

sobre la realización de lormalidades no esenciales, a fin de g;ran¡zar la efectiva y oportuna satisfacción del interés públ¡co, bajo

condiciones de calidad, y con el mejor uso de los recursos pÚbl¡ms

Que,Segúne|Acladepefiododelances,admisión'otorgamientodebu€napro.de|asubasta|nversaElectfónicaN.09-
zozg-¡¡oCCiprimel convocalori;) para ta 'ADqUlslclóN DE co-NCREro PREMEzcLADo F'c=210 KG¡CM2 Y F C=175 KG/CM

óbñ óeueñro r-r p¡nq LA IoARR CONSfñUtCtOt be c¡¡t¡l oe nreeo y [/uRo DE CONTENCIoN; EN EI(LA) slsrEMA

óe nreéó ó¡r,CeUnO pOBLADO SEt\¡t RUMf p¡C¡lCUteC olSrnlTO OE CERRO CoLon¡DO' PROVINCIA AREQUIPA'

óepÁñiÁruñO ¡neOUtpA" ta oferta det C;niatitt. cOtlstRuCroRn tlfo SOcIEDAo coMERclAL 0E RESP0NSABILIDAD

ú rr¡ lflól ót. ,..ir.¿. J st. r ss,zol.oo 1ci"nó .inrreni. y .inco rit oostienlos ses-enta y_tres con 0o/'100 soles)' el cual su pera el

ronto.rtir.¿o del proceso de selección materia de la piesente que asciende a S/.107'140'00; por lo que' se procederá de

lonioir-¡oa¿ ón o 
"rta¡tecido 

en et articuto 68" det Regtamento de ta Ley de contrataciones det Estado.

Que,lasubGerenlsdeLogisticayAbasrecimientosmed¡anteinfomeN.'2051.2023/MDcc-GAF.SGLASo|icitaa|a
Gerencia de pünifcáción, cresupuesto-y nacio'naliiaclon amptiacon ae ta ceriilicación de créd1o presupuestario Ñ'4357-2023 por

J *n1o J" Sl. ¿g¡z¡.0ó {cu.óntt y ó"tto tiliiento veint¡irés con 00i100 soles) o en su defecto inlomar que no es posible la

ampliación.
r¡^->-

:

KH

v\



Munic¡palidad Distrital

CERRO COLORADO

Abog
SE

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(l Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

Oue, medianle ¡nlome N" 2068-2023i MDCC-GAF-SGLA de lecha 01 de diciembre del 2023 dirigido al despacho de

Alcaldia, la Sub Gerenle de Logística y Abaslecimienlos señala que, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley

de ContÍataciones mediante Carta N" 213-2023-SGLA se solicitó la reducción de la ofela al postor, s¡endo que mediante Carta N"

288-CT de fecha 30 de noviembre del 2023 regislrada a traves de SEACE por el representante legal Hemán T¡toArenas de la empresa

CONSTRUCTORA TITO SOC|EDAo COI\¡ERCIAL DE RESPONSABILIoAD LIMITA0A responde que, no rcduce su ofafta deb¡do a

que /os,insumos se encuentrcn en pt6io etevado en e/ mercadoi porloque alcontar con la cerl¡ficación presupuestal emitida porel

Gerente de Planmcación, Presupuesto y Racionalización por el monto que supera el valor estimado, en aplicación de lo establecido

en et artículo 68' del Reglamento de la L€y de Contrataciones del Eslado, aplobado med¡ante D.S. 344-2018-EF, solicita su

aprobación a lio de continuar con ellrámite conespondiente.

eue, debe considerarse que sobre la base del requerimiento del áreá usuaria y demás informacióñ técnica y económica,

se elaboran las bases del procedimiento de selección a convocar, de modo que las bases son los parámetros lécnicos y económ¡cos

oue los ooslores deben lener en cuenta a efeclo de loÍmular sus ofertas.

Oue, eslando a lo establecido en el articulo 9'del TIJO de la Ley de Contrataciones del Estado que eñg€ que'Los

luncionaios y serv¡dües que ¡ntetvhnen en tos procesos de contatación por o a nonbrc de la Ent¡dad, con ¡ndependencia del tq¡nen
juridico que ios vincute a esfa so/l f€sponsab/6s, en 6i ánb¡to de tas actuúones que real¡cen, de oryan¡zaL elabow Ia docunentación

'y 
conduíi el pruen de contratac¡ón, asi cono la eiecuc¡on dol contato y su corclus¡Ut, de nanerc eficiente, b4o el enfoquo de

gestion pu resuftados, a ¡avés del cunpl¡niento de tas nomas apl¡cables y de los fines públ¡cos de cada contrcto, conlorme a los

irincipiós establecidos en elañlculo 2": lo establecido en elnumetal43.3 delartículo43" delReglamenlo de la Leyde Contratac¡ones

¡el Eslado que establece que 'Los órganos a cargo de tos prccedinientos de selecc¡ón son conpetentes pan prcpaw los dúunentos

del p@edin¡ento de setección, asÍ cono pára adoptat las dec¡s¡ones y rcat¡zar todo aclo necesaio para el desarollo del

priediniento hasta su culninación, s¡n que puedan allerat, canb¡ar o nodilic la ¡ntomac¡ón del sxpedionte de contntación ' y

ionsiderando la cadificación presupuestaria emitida por la G€rencia de Planificación, Presupuesto y Rac¡onalizaciÓn coresponde

aprobar la consecución del prcceso de subasta inversa electónica N' SIE-SlE-9-2023]\40CC-1 (Primera Convocatoria)

Oue,elAsesorLegatdetOespachodeAlcald¡a,atravdsdeinform€legalN'02&2023-ALA-MDCCdelecha13de
diciembre de 2d23, concluye q-ue se proceda con la aprobación de la oferta económica pres€ntada por el postor CqNSTRUCTOM

ilió socieo¡o óouenbl¡l oe iespots¡arLrDÁD LtMtTAoA, la cual asciende a s/. 155,263.00 (ciento cincuenta v cinco mil

dos;ie;tos sesenta y tres con 00/100 soles), conforme lo establece el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado

Que, conforme a to expuesto, et proceso de selección se €ncuenfa baio la difecciÓn y responsabilidad del olgano

Encargado de ias Contralaciones, en esle caso la Sub Gerencia de Logíst¡c¿ y Abastelimientos que con sus inf6qes 0199?

ónfo¡"midad at monto ofertado por et poslor CONSTRUCIORA TITO SOCiEDAD CgMERCIAL DE RESPqNSABILIDA9 LIMI1ADA

v ha solicilado la resDect¡va certificación de crédito presupuestario por lo que corresponde aprobar la consecuc¡ón del pfocedimiento

¡e selecc¡ón subasla inversa ele€lón¡ca N'09-2023'MDCCI (Primera Convocatoria)

oue, conforme a lo expuesto y estando a las facultades conleridas pof la Ley orgán¡cads Municipálidades, Ley N'27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCUIO pRtitERO: ApROBAR ta oferta económica pfesentada pof el postor coNsfRUcToM TITO SoCIEDAD

cotvERclAL oE RESPONSABIUDAD LIMITADA que supera el vab;estimado del proced¡miento de subasla inversa eleclrónica N"

09-2023-t\¡DCC-1 (primera Convocator¡a) para la "ÁOOÜtSlClÓt¡ DE CONCREf6 PREMEZCLADO FC=210 KG¡CI\'IZ Y FC=175

rórc¡¡ COru Crr,¡LrlrO T-t PAM LA lóÁRR CONSTRUCCION DE CANAT OE RIEGO Y MUR6 0E C6NTENCI9N. EN EL(LA)

SlSiert¡Á Or RIEGO DEL CENTRO POBLAOO SEI\¡l RURAT PACHACUTEC DISTRITO DE CERRo COIoMDo, PROVINCIA

ÁrieoúipÁ-oep¡nrn'¡ENTo AREouIPA'i hasta por el monto tolal de 155'26300- (clENTo gl\qulNl+ J ^clf90 
l\'l!

óóéóB¡lrbs sese¡rr¡ Y TRES CoN 00/100 soLEó)l de acuerdo al informe N' 2068-2023iMDcc-GAF-sGLA de la sub Gerenle

de Logistica y Abaslecimienlos.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR baio responsab¡lidad a la Sub Gerencia de Logística y Abaslecimientos a conlinuar

con el llámite que corresponda con esficta suieción a la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamenlo consrderando en 1000

momento el meior uso de los recursos públ¡cos.
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ARTICULo ÍERCERo; ENCARGAR a ta Oficina de secretaría General la notilcación de la presenie y su arch¡vo

:I CÚMPLASE.
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